
 

COMERCIALIZADORA C.D.T. S.A.S. 
NIT. 809.010.652-1 

DIRECCION: TRANSVERSAL 1 SUR No. 44-229 ZONA INDUSTRIAL EL PAPAYO 

CORREO: comercializadoracdtsas@gmail.com 

 TEL. 2770161 Ext. 122  

 

Ibagué, 13 de enero de 2021 
 
Señores, 
IBAL SA ESP OFICIAL 
Ciudad 
 
Asunto: OBSERVACION AL INFORME DE EVALUACION PROCESO No. 103 DE 2020. 
 

Respetados señores. 

Por medio del presente me permito realizar las siguientes observaciones al informe de evaluación 

del proceso de la referencia 

1. una vez revisada la ficha técnica del Item No. 18 GUANTE PARA MOTOCICLISTA. Solicitamos 

a la entidad requerir al proponente Consorcio Seguridad Laboral para que aclare y demuestre que 

la MARCA GRUPO EMPRESARIAL LEAR cuenta con el registro del guante como lo requiere la 

entidad “Palma acolchada de una sola capa Clarino®Nudillo”. 

2. ítem 35 BOTA DE CAUCHO. Una vez revisadas las muestras aportadas por el proponente 

Consorcio Seguridad Laboral encontramos que para este ítem aporta 3 muestras 2 de ellas de 

marca croydon ref. ROYAL ARGYLL SAFETY y una de marca 3025. Sin embargo en la oferta económica 

la marca que el proponente ofrece es de la empresa CROYDON. Asi las cosas procedimos a 

verificar en la ficha técnica el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas por la 

entidad; encontrando que esta referencia NO CUMPLE, al no contar con las normas ISO 20345 Y 

ASTM F 2413-18 y demás especificaciones, se adjunta evidencia 
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3. Item 36 CALZADO OPERATIVO CON  PUNTERA EN COMPOSITE Una vez revisadas las 
muestras aportadas por el proponente Consorcio Seguridad Laboral encontramos que para este 
ítem aporta 2 muestras de marca BOTA AGROINDUSTRIAL la cual NO CUMPLE con las 
especificaciones solicitadas por la entidad, como se puede evidenciar según concepto emitido por 
la empresa BRAHMA. 
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4. Item 38 RODILLERAS PARA TRABAJO EN POSICION  DE RODILLA: Solicitamos a la entidad 
requerir al proponente Consorcio Seguridad Laboral para que aclare y demuestre que la MARCA 
GRUPO EMPRESARIAL LEAR cuenta con la aprobación de la norma  EN ISO 13688:2013 Y 
EN14404:2004+A1:2010 puesto que esta última norma al ser EUROPEA requiere de ciertos 
registros y documentaciones para acreditar el cumplimiento de la misma. 
 
5. una vez revisada la oferta económica se evidencia que la misma fue modificada por la empresa  
Consorcio Seguridad Laboral ya que en el ITEM 2 suprimieron información requerida en la casilla 
NORMA QUE DEBE CUMPLIR. 
 
6. Una vez revisadas las muestras de la empresa Consorcio Seguridad Laboral se puede 
evidenciar que en los ítems 1, 2 y 27 las mismas no se encuentran marcadas con el logo del IBAL, 
NOMBRE y RH como lo solicita la entidad. 
 
Por lo anterior señalado solicitamos a la entidad rechazar la propuesta de la empresa Consorcio 
Seguridad Laboral.  
 
 
Atentamente, 

 

 

 

CARLOS ALBERTO TAFUR CASTILLO 

C.C. 93.362.277 de Ibagué 

Gerente 
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Ibagué, Enero de 2020 de 2020. 

 

Señores 

 

Señores 

COMITÉ EVALUADOR 

ÁLVARO FRANCISCO USECHE PERDOMO - Gestión de Recursos Físico y Servicios 

Generales 

WILMER ANDRÉS AMÉZQUITA MURILLO - Asesor Jurídico Externo 

ANDRÉS FELIPE CALDERÓN QUIROGA Director Administrativo y Financiero. 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P OFICIAL 

E.  S.  D. 

 

Att. 

Ingeniera 

SANDRA LILIANA GARCÍA COBAS 

GERENTE GENERAL 

 

ASUNTO: OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN. 

 

REFERENCIA:  INVITACIÓN No 103 de 2020, CUYO OBJETO ES “SUMINISTRO DE 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL PARA EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL S.A ESP OFICIAL”. 
 

Respetados señores, 

 

El suscrito LUIS FELPE ARANZALEZ BRAVO, abogado en ejercicio y Director General de 

la firma ARANZALEZ & CO Abogado, Consultores y Asociados, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.110.513.241 de Ibagué, y portador de la tarjeta profesional No. 232.834 

del C. S. De la J., en mi calidad de apoderado del CONSORCIO SEGURIDAD LABORAL 

quien funge como proponente dentro del proceso de la referencia, me permito realizar 

las siguientes observaciones al informe de evaluación emitido por el comité, las cuales 

se presentan de conformidad con la cronología establecida en el presente proceso 

contractual, observaciones presentadas en los siguientes términos: 
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CONSIDERACIONES PREVIAS 

 

La finalidad innata del presente escrito no es otra distinta a que sus destinatarios 

evidencien la multiplicidad de errores, carencias y desaciertos del informe de evaluación, 

los cuales por su magnitud deben ser determinantes en el desenlace de este proceso de 

contratación, lo anterior bajo la certeza legal que la Entidad tomara una decisión en 

armonía con lo que en esta argumentación se pruebe. 

Las observaciones al informe de evaluación probaran sin que haya lugar a dubitación 

alguna los siguientes puntos: 

I. Existen errores graves del proponente COMERCIALIZADORA C.D.T S.A.S, los 

cuales tienen como consecuencia el rechazo de su propuesta o en su defecto la 

disminución de puntaje por incumplir con los criterios de calificación fijados por 

la Entidad. 

II. El informe de evaluación padece de un conjunto de defectos que pueden 

corregirse a tiempo en el informe definitivo, defectos que consisten en la omisión 

de aplicar componentes del pliego de condiciones, en faltar a la motivación 

necesaria que debe respaldar al informe de evaluación y en no descubrir errores 

graves e inconsistencias de los proponentes que los llevarían a su inminente 

rechazo. 

 Para a efectos de lo anterior, las observaciones obedecerán a la siguiente estructura 

lógica y argumentativa: 

I. Inminente rechazo del proponente COMERCIALIZADORA C.D.T S.A.S al no 

cumplir con todas las condiciones habilitantes. 

II. La Disminución de puntaje de COMERCIALIZADORA C.D.T S.A.S por incumplir 

con los criterios de calificación fijados por la Entidad. 

III. Pretensiones 
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I. INMINENTE RECHAZO AL PROPONENTE COMERCIALIZADORA 

C.D.T S.A.S AL NO CUMPLIR CON TODAS LAS CONDICIONES 

HABILITANTES. 

 

I.I REQUISITOS HABILITANTES DE NATURALEZA TECNICA  

 

 

I.I.II FICHAS TÉCNICAS EMITIDAS POR EL FABRICANTE O IMPORTADOR 

 

En la adenda numero uno (1) del proceso de referencia en el punto 3.4.2.1 se 

establecen las condiciones generales de obligatorio cumplimiento, en las cuales se 

detalla la exigencia de las fichas técnicas. Es imperativo manifestar y probar ante 

la Entidad el incumplimiento del proponente en las siguientes fichas técnicas: 

 

 

 

- OBSERVACIONES FICHAS TECNICAS ITEMS No. 1, 2 y 3. 

  

La ficha técnica aportada por el proponente presenta modificaciones artificiales, 

carentes de veracidad, pues el contenido de la ficha técnica incorpora componentes 

contradictorios con la ficha técnica oficial, original del producto, la cual se descarga del 

catalogo publicado en WWW.STEELPROCOLOMBIA.COM. 

De la lectura y análisis cuidadoso de la ficha técnica aportada se puede concluir que la 

ficha presentada adolece de modificaciones ajenas a la voluntad y al diseño del 

Fabricante y/o proveedor del producto. 

Para comparar la ficha oficial del producto de referencia, se deben ilustrar ambas 

versiones: 

FICHA DESCARGADA DEL LINK OFICIAL DE WWW.STEELPROCOLOMBIA.COM: 

 

http://www.steelprocolombia.com/
http://www.steelprocolombia.com/
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La ficha técnica que se descarga del link invocado, es contraria en algunas 

especificaciones importantes como en el peso, teniendo en cuenta que en la ficha del 

fabricante el peso es ultraliviano (465 gr) y la ficha técnica correspondiente a ese 

producto en la pagina de STEELPRO es de peso liviano (477 gr). 

Se presenta un error en la manipulación de la ficha técnica al repetir en la misma el titulo 

“GARANTIA” (Tal como se señala con círculos rojos en la imagen anterior). La Entidad 

debe considerar que la marca STELPRO SAFETY no tiene autoría alguna en la ficha 

aportada por el proponente, pues este error de repetir el titulo de garantía no se 

encuentra en ningún catalogo propio de este fabricante, ni el diseño y organización de 

la ficha. En este sentido debe probar el oferente que existe una ficha elaborada por el 

fabricante con este mismo error de confundir la palabra garantía, pues incluso en la 

segunda vez la descripción no corresponde a la garantía si no a recomendaciones de uso: 

 
Este error es relevante pues no obedece al fabricante si no a una posible alteración de la 

ficha que realizo el oferente con el animo de cumplir con las especificaciones técnicas.  

Evidencia que refuerza el argumento esbozado es que incluso de la pagina web de 

vicsacolombia.com ( https://www.vicsacolombia.com/montain-nv.html) la ficha técnica 

publicada y que se descarga en el siguiente enlace es otra sustancialmente diferente a la 

aportada: 

https://www.vicsacolombia.com/montain-nv.html
andresamezquita
Resaltado

andresamezquita
Resaltado

andresamezquita
Resaltado
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La ficha que se descarga es la siguiente: 
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Se crea entonces un escenario de posibles irregularidades al proponente alterar una 

ficha técnica modificando su composición, generándose la siguiente incógnita: 

 

¿La ficha técnica aportada por el proponente correspondiente a los ítems 1,2, y 3 incluye 

información y soportes inconsistentes con la realidad? 

 

Debe requerirse con urgencia al oferente, con el fin de que pruebe que la ficha técnica 

aportada obedece a una fuente oficial del fabricante, toda vez que, en los catálogos 

oficiales de los fabricantes y distribuidores autorizados del producto, las fichas son 

sustancialmente distintas a la aportada. 

Inconsistencia de la misma naturaleza se presenta con la ficha de la protección auditiva, 

conviene comparar la ficha aportada con la ficha técnica del producto: 

 

Ficha técnica aportada por el oferente: 
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Se agrega la referencia cuando la 

ficha técnica que se encuentra en 

internet no la tiene  

Certifica normas 

chilenas que no aplican 

en Colombia  

Ficha aportada 
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Fichas técnicas descargadas en paginas web 

(https://www.vicsacolombia.com/cm501.html) 

 

 

 ficha técnica disponible en las 

paginas oficiales de STEELPRO  

https://www.vicsacolombia.com/cm501.html
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No hay 

referencia 

Ficha técnica 

de pagina 

web 
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Nótese como en la primera y segunda imagen las fichas obedecen al mismo diseño, en el 

encabezado inferior tienen los mismos logos, las mismas direcciones, mails, y pagina 

web, sin embargo, hay unos detalles sustancialmente distintos. 

           

 
 

De los aspectos mas relevantes que se cambian es el nivel de reducción de ruido, creando 

un amplio manto de duda sobre la autenticidad de la ficha aportada por el oferente, pues 

de las paginas web oficial de la marca STEELPRO no se encuentra la ficha aportada, la 

que se descarga es la que se relaciona en la imagen primera. 

De igual forma la ficha técnica del oferente agrega la referencia del producto, referencia 

que no se encuentra en la otra ficha publicada en internet. 

Argumento de especial importancia es que la ficha técnica del bien ofertado se 

contradice con la ficha publicada en la pagina oficial del fabricante, veamos las siguientes 

contradicciones: 

- LA FICHA TECNICA APORTADA POR EL OFERENTE GARANTIZA EL 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CHILENAS QUE NO SON APLICABLES A 

COLOMBIA, POR LO TANTO, INCUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
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Las normas aplicables y la certificación que debe cumplirse no tiene nada que ver con el 

“DECRETO SUPREMO No 594” ni la selección de protección auditiva debe realizarse con 

la norma chilena NCH1331/4. 

Por lo anterior el OFERENTE APORTA UNA FICHA QUE ACREDITA CUMPLIR CON 

NORMATIVIDAD QUE NO ES APLICABLE A COLOMBIA, no acredita en ningún momento 

la certificación que se requiere en las especificaciones técnicas que es estar de acuerdo 

a requisito 10.7- Test ANSI Z89.1-2014 

 

- LA FICHA TECNICA APORTADA POR EL OFERENTE CONTIENE UNA GARANTIA 

SUSTANCIALMENTE DISTINTA A LA GARANTIA DETERMINADA EN LA FICHA 

TECNICA PUBLICADA EN LA PAGINA OFICIAL ( 

https://www.vicsacolombia.com/cm501.html)  

 

La garantía ofrecida en la ficha del oferente es la siguiente: 

 
La garantía establecida en la ficha técnica original publicada en la pagina oficial del 

fabricante y/o proveedor autorizado es la siguiente: 

https://www.vicsacolombia.com/cm501.html
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Es evidente que en la ofertada por el proponente no se establece el termino de garantía 

durante los tres (3) primeros meses de facturado el elemento, tampoco se contempla la 

aplicación de dichas garantías.  

Lo anterior es determinante para el IBAL, pues la ficha del producto ofrecido contiene 

información contraria a la que oficialmente tiene establecida el fabricante en la pagina 

web, aportándole a la entidad INFORMACIÓN CONTRARIA A LA REALIDAD, NO VERAZ Y 

CARENTE DE AUTENTICIDAD. 

 

 De lo expuesto, es pertinente concluir que el oferente COMERCIALIZADORA CDT S.A.S 

presenta ante la Entidad fichas técnicas que no corresponden a las características, 

descripciones y garantías oficiales de la marca STEELRPO SAFETY, lo que implica graves 

problemas al presentar fichas presuntamente alteradas y modificadas de manera ajena 

a la marca. 
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El panorama anterior es un escenario en el que el derecho penal entra en alerta, pues 

estamos ante la posible comisión de los tipos penales de FALSEDAD EN DOCUMENTO 

PRIVADO y FRAUDE PROCESAL, al alterarse documentos con el fin de crear en 

funcionarios publicos una erronea convicción de la realidad. 

 

Artículo 289. Falsedad en documento privado 

El que falsifique documento privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa, 
en prisión de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses. 
 
 

Artículo 453. Fraude procesal 

El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor público para 
obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en 
prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años. 
 

 

- OBSERVACIONES FICHA TECNICA ITEM No 6 

 

La ficha técnica aportada establece una condición distinta a los requerimientos de los 

términos de referencia, al limitar drásticamente las tallas de la prenda, cuando en ningún 

renglón de las especificaciones técnicas de la propuesta económica se establece una talla 

única. 

La talla única discrimina a diferentes trabajadores y beneficiarios del presente proceso 

de contratación, excluyéndolos de manera tajante, cuando por la diversidad de medidas 

puede haber tallas especiales, para personas con características particulares. 

Además de ser una discriminación, esta incumpliendo con la certificación que debió 

suscribir como documento que conforma la propuesta técnica: 

 

 
Si la entidad requiere una cachucha con una talla especial, el proponente no cumpliría 

con el requerimiento pues el producto ofertado tal como se ilustrará solo tiene una talla 

única: 
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Las especificaciones técnicas son claras y acudiendo a la literalidad e inmutabilidad del 

pliego de condiciones, NO esta solicitando una TALLA ÚNICA. En este orden de ideas la 

ficha técnica allegada no cumple con las exigencias determinadas por el IBAL, pues esta 

excediéndose al contener la ficha técnica una especificación diferente a la exigida por la 

Entidad y que contraria lo certificado en los anexos de la propuesta técnica. 

 

 
 

- OBSERVACIONES FICHA TECNICA ITEM No 11  

 

El producto ofertado por el proponente COMERCIALIZADORA CDT S.A.S no cumple con 

las especificaciones técnicas establecidas, garantiza condiciones contrarias a la realidad 

induciendo a la Entidad en un grave error, pues la misma esta en la equivocada 

convicción de admitir un producto que NO CUMPLE con la inscripción en el registro 

INVIMA., teniendo en cuenta su calidad de “PRODUCTO VITAL NO DISPONIBLE BAJO EL 

No BV3-MHE-4EGV” 

Como garantía argumentativa de lo anterior, debe citarse el acta No. 17 de la COMISIÓN 
REVISORA SALA EXTRAORDINARIA VIRTUAL ESPECIALIZADA DE DISPOSITIVOS 

andresamezquita
Resaltado
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MÉDICOS Y REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO IN VITRO, comisión vinculada al MINISTERIO 
DE SALUD. 
 

 

Es esencial mencionar que La DIRECCIÓN TÉCNICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS 
TECNOLOGÍAS DEL INVIMA (Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos) solicitó a la Sala Especializada de Dispositivos Médicos y Reactivos de 
Diagnóstico In Vitro ‘’finalizar la declaratoria temporal de dispositivo médico vital no 
disponible para las Mascarillas o Tapabocas convencionales con indicación de uso para la 
prevención o protección de la vía aérea contra microorganismos generados en la atención 
hospitalaria o aquellos de uso médico’’, respecto de lo cual dicha Sala se manifestó 
mediante el acta citada No 17 de fecha 3 ,4, y 7 de septiembre de 2020, publicada el 11 de 
septiembre de 2020. 
El concepto emitido señala expresamente que a partir de la fecha de publicación del 
Acta 17, del 11 de septiembre de 2020, ‘’finaliza la declaratoria temporal de Dispositivo 
Médico Vital No Disponible’’ de los tapabocas: 

“CONCEPTO: Una vez analizada y evaluada la información allegada, la Sala 
Especializada de Dispositivos Médicos y Reactivos de Diagnóstico In Vitro, conceptúa 
que a partir de la publicación de la presente Acta, finaliza la declaratoria temporal 
de Dispositivo Médico Vital No Disponible para las MASCARILLAS y/o TAPABOCAS 
convencionales con indicación de uso para la prevención o protección de la vía aérea 
contra microorganismos generados en la atención hospitalaria o aquellos de uso 
médico, teniendo en cuenta la información enviada por Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, Ministerio de Salud y Protección Social, y la Dirección de 
Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías del Invima.  

  Por lo tanto, para su importación, fabricación y/o comercialización en el país 
deberán contar con su respectivo Registro Sanitario. En este sentido, las personas 
naturales y/o jurídicas que se encuentren inscritos como fabricantes de dispositivos 
médicos vitales no disponibles y los importadores que tengan trámites de licencias 
de importación en curso ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) de 
MASCARILLAS y/o TAPABOCAS convencionales con indicación de uso para la 
prevención o protección de la vía aérea contra microorganismos generados en la 
atención hospitalaria o aquellos de uso médico, en la modalidad de Dispositivos 
Médicos Vitales No Disponibles, contarán con el término de treinta (30) días 
calendario, a partir de la publicación de la presente Acta, para culminar sus 
procesos de aprobación de importación y fabricación. Una vez finalice este periodo 
de transición NO se podrá importar, ni fabricar estos Dispositivos Médicos sin su 
respectivo Registro Sanitario. 

   Las MASCARILLAS y/o TAPABOCAS fabricados o importados bajo el amparo de los 
requisitos sanitarios transitorios de que trata la Resolución 522 de 2020 y, 
posteriormente, el Decreto 1148 de 2020, podrán agotar sus existencias hasta el 

andresamezquita
Resaltado
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cumplimiento de su vida útil informada por el fabricante, con solo notificarlo al 
Invima, de acuerdo al procedimiento que se establezca.” 

 
El contenido del acta citada tiene fuerza vinculante en el presente proceso y debe 
direccionar la decisión del IBAL de rechazar la propuesta del oferente, de no hacerlo 
estaría incumpliendo con los parámetros y criterios establecidos por el Gobierno 
Nacional y por el INVIMA, pues los efectos prácticos de la decisión administrativa 
tomada es que los tapabocas al dejar de considerarse como un dispositivo medico vital 
no disponible, aquellos fabricantes como es el caso de la marca del producto del 
oferente deben contar actualmente con el registro INVIMA, de lo contrario  están 
AUTORIZADOS  PARA FABRICAR, NI IMPORTAR  estos dispositivos. 
 
Se debe precisar que los treinta (30) días calendario ya transcurrieron, en efecto la 
marca de tapabocas “PILAR ANDREA RINCÓN MORALES” no esta actualmente 
registrada ante el INVIMA, pues desde que entro en vigencia esta decisión 
administrativa el tapabocas no es un producto vital no disponible. 
La muestra aportada por el oferente incumple de forma igual de grave los fundamentos 
técnicos que debiera cumplir a cabalidad, pues como se podrá evidenciar de los 
siguientes registros fotográficos en ningún lugar se relaciona el cumplimiento del 
registro INVIMA tan solo se limitan a relacionar la referencia Invima No BV3-MHE-4EGV,  
la cual NO ES VALIDA Y NO SE ADECUA A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ; asimismo 
el empaque individual de cada elemento es un atentado a los protocolos de 
bioseguridad y contra la mitigación de la COVID-19. Veamos: 
 

 
 

 

andresamezquita
Resaltado
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En virtud de lo anterior no existe duda alguna que el oferente mediante la ficha aportada, 

esta certificando una circunstancia contraria la realidad,  al no contar con el registro 

sanitario correspondiente. 

 

 

- OBSERVACIONES FICHA TECNICA ITEM No 18 

La ficha técnica aportada por el oferente no cumple con la totalidad de las 

especificaciones técnicas requeridas: 

 

 

El empaque sellado tan solo 
con cinta, es una amplia 
evidencia del 
incumplimiento total a los 
protocolos de bioseguridad, 
no cumple con las 
condiciones mínimas de 
salubridad, aspecto que 
puede denunciarse ante el 
INVIMA, Supersalud, 
Ministerio de salud y Entes 
de control, e incluso ante la 
ciudanía al IBAL aceptar este 
producto. 
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La ficha aportada no cumple con las medidas determinadas por la Entidad Estatal en las 

especificaciones tecnicas pertinentes. En ningun lugar de la ficha se determina que el 

cierre con velcro en la muñeca y 23 CM DE LARGO. 

 

- OBSERVACIONES ITEM No 27 



C.C. Acqua Power Center World Trade Center Ibagué – Oficina 603 Ibagué, Tolima 

Carrera 7 No 71-21 Torre B Piso 13. Edificio Bolsa de Valores de Colombia, Bogotá D.C. 

 

Cel. 320 273 8151 - Ibagué +57 (8) 2762389 - Bogotá +57 (1) 3251153  Cel. 320 273 8151 - Ibagué +57 (8) 2762389 - Bogotá +57 (1) 3251153  

C.C. Acqua Power Center World Trade Center Ibagué – Oficina 603 Ibagué, Tolima 

Carrera 7 No 71-21 Torre B Piso 13. Edificio Bolsa de Valores de Colombia, Bogotá D.C. 

 

 

 

 
 

 

 

La muestra establece que es PVC-POLIESTER, sin embargo las especificaciones tecnicas 

requieren un material completamente diferente al aportado y al suscrito en la ficha 

tecnica: 
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- OBSERVACIONES FICHA TECNICA No 28 

 

La ficha tecnica allegada por el oferente no corresponde a las fichas originales publicadas 

en la pagina web www.integraldeimpermeables.com , la ficha tecnica aportada 

presentada cambios bruscos en los tipos de letras y en el diseño original de las fichas 

tecnicas. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.integraldeimpermeables.com/


C.C. Acqua Power Center World Trade Center Ibagué – Oficina 603 Ibagué, Tolima 

Carrera 7 No 71-21 Torre B Piso 13. Edificio Bolsa de Valores de Colombia, Bogotá D.C. 

 

Cel. 320 273 8151 - Ibagué +57 (8) 2762389 - Bogotá +57 (1) 3251153  Cel. 320 273 8151 - Ibagué +57 (8) 2762389 - Bogotá +57 (1) 3251153  

C.C. Acqua Power Center World Trade Center Ibagué – Oficina 603 Ibagué, Tolima 

Carrera 7 No 71-21 Torre B Piso 13. Edificio Bolsa de Valores de Colombia, Bogotá D.C. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



C.C. Acqua Power Center World Trade Center Ibagué – Oficina 603 Ibagué, Tolima 

Carrera 7 No 71-21 Torre B Piso 13. Edificio Bolsa de Valores de Colombia, Bogotá D.C. 

 

Cel. 320 273 8151 - Ibagué +57 (8) 2762389 - Bogotá +57 (1) 3251153  Cel. 320 273 8151 - Ibagué +57 (8) 2762389 - Bogotá +57 (1) 3251153  

C.C. Acqua Power Center World Trade Center Ibagué – Oficina 603 Ibagué, Tolima 

Carrera 7 No 71-21 Torre B Piso 13. Edificio Bolsa de Valores de Colombia, Bogotá D.C. 

 

 

 

 

- OBSERVACIONES FICHA TECNICA ITEM No. 29 

 

En cuanto  a la decsripción y requerimiento tecnico de la Entidad en el Item No. 29 se 

establece el siguiente aspecto de principal importancia: 

 
 

 

La tela de poliestar NO SE ENCUENTRA OFRECIDA ni relacionada  en la ficha tecnica del 

producto: 

 

 

 
 

 

 

Asimismo se exige en las especificaciones tecnicas que la ficha del producto relacione el 

tipo de cierre, tiras, las cuales deben ser del mismo material del producto para el ajuste 

en los hombres. La especificación tecnica es la siguiente: 
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La ficha tecnica del producto del proponente COMERCIALIZADORA C.D.T NO CUMPLE, 

pues no indica que las tiras del producto sean del mismo material para el ajuste en los 

hombros. 

 

De igual forma y como es logico la MUESTRA aportada tampoco cumple con las 

especificaciones teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La muestra aportada 

combina la resina en 

PVC calibre 25 con un 

material textil de color 

negro 
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La ficha técnica es clara en el 

material en el que deben estar 

diseñadas las tirantas, incluir 

el material textil INCUMPLE 

lo requerido, la proponente 

oferta un producto 

DISTINTO AL 

REQUERIDO. 
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- OBSERVACIONES FICHA TECNICA ITEM No 35 

 

Las especificaciones tecnicas creadas por la Entidad obligan a que el oferente cumpla 

con algunas caracteristicas detalladas en la adenda, tales como la entresuela metalica  

Entresuela metalica que deben tener las botas de seguridad: 

 

 

 
 

 

La ficha tecnica aportada NO CUMPLE con la especificación de la entresuela metalica, de 

igual forma la muestra presentada tampoco cumple con este requerimiento de las 

especificaciones tecnicas. 
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II. LA DISMINUCIÓN DE PUNTAJE DE COMERCIALIZADORA 

C.D.T S.A.S POR INCUMPLIR CON LOS CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN FIJADOS POR LA ENTIDAD. 

 

El puntaje de diez 10 puntos que la Entidad le atribuye al propopente es totalmente 

incoherente con lo presentado, pues las muestras presentan graves errores al igual que 

las fichas tecnicas, errores que no solo afectan el puntaje, pues el puntaje que 

curiosamente se les otorga es aquel que indica que todas las muestras cumplen con las 

especificaciones tecnicas exigidas. 

 

Cuando una Entidad califica con el mejor puntaje a un proponente que incumple 

gravemente con las muestras las ezpecificaciones tecnicas, se constituye una falta 

grave que atenta contra el espiritu de todo proceso de contratación,  sacrifica la 

selección objetiva y la transparencia. 

 

 

A. Errores en la valoración técnica de las muestras. 

 

- Falta de motivación en el informe de evaluación  

El principal error de la Entidad Estatal en cuanto a la valoración técnica de las muestras, 

es que el informe adjuntado se limita solo a fijar puntos, sin justificar en ningún momento 

las razones técnicas que subyacen a la calificación. 

 

 

Finalmente, y en coordinación con lo que se ha probado y argumentado en las presentes 

observaciones, se radican ante el IBAL las siguientes pretensiones:  
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PRETENSIONES 

 

PRINCIPALES: 

 

I. DECLARAR el rechazo de la propuesta del oferente COMERCIALIZADORA 

CDT SAS, al no cumplir con los requisitos ponderables técnicos al ofertar 

bienes que contienen especificaciones técnicas distintas a las requeridas por 

la Entidad. 

 

La causal de rechazo es la siguiente:  

 

 
 

 

 

II. DECLARAR el rechazo de la propuesta toda vez que como se probo en el presente 

escrito el proponente COMERCIALIZADORA C.D.T SAS presento información y 

documentos inconsistentes que no corresponden a la realidad, alterando el 

contenido oficial y original de algunas de las fichas presentadas.  

 

( Nota: De los mas graves incumplimientos e inconsistencias esta el de presentar un 

producto sin registro INVIMA vigente y que incumple con todos los protocolos de 

bioseguridad y empaquetado de tapabocas al resumir todos los metodos de cuidado en 

sellar los mismos mediante una cinta)  

 

La causal de rechazo es la siguiente: 
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SUBSIDIARIA: 

 

I. MODIFICAR a 0 el puntaje por las muestras presentadas al existir contradicciones 

entre las mismas y las especificaciones técnicas elaboradas por la Entidad Estatal y 

no existir merecimiento del puntaje de 10 puntos. 

 

 

COLFÓN 
 

Si no son acogidas las observaciones,  las presentes irregularidades se debatiran ante los 
correpondientes entes de control, como a la jurisdicción correspondiente, pues la 
transparencia y la selección objetiva del presente proceso se encuentran lesionadas. 
Situación que puede y debe evitar la Entidad mediante un informe definitivo que corrija 
cada una de las falencias denunciadas. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones por medio de la contestación en la página del SECOP 

respectivamente, o a la dirección electrónica info@aranzalez.co o en el C.C. AQUA 

POWER CENTER, WORLD TRADE CENTER IBAGUÉ, OFICINA 603. 

 
 
 
 
 
 

mailto:info@aranzalez.co
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